
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

A   C   T   A  
 
MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME  TÉCNICO DE 
VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDI ENTES DE UN JUICIO DE 
VALOR Y APERTURA DEL SOBRE ELECTRÓNICO N.º 3 DE DOC UMENTACIÓN 
ECONÓMICA Y TÉCNICA PARA SU EVALUACIÓN CONFORME A C RITERIOS DE 
EVALUACIÓN AUTOMÁTICA DEL EXPEDIENTE NÚM. 159/2024 (PAAM 7/24) 
 
En Córdoba, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 07 de mayo de 2024, se reúne la Mesa de 
Contratación del Hospital Universitario Reina Sofía, centro donde está ubicada la Central Provincial de 
Compras de Córdoba, de acuerdo con lo establecido en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con 
la asistencia de las personas que a continuación se citan, para proceder a la aprobación del Informe 
Técnico de valoración de los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor y apertura del 
sobre electrónico n.º 3 de documentación económica y técnica para su evaluación conforme a criterios de 
evaluación automática del expediente núm. 159/2024, para la contratación del SUMINISTRO, DE TRACTO 
SUCESIVO Y PRECIOS UNITARIOS, DE ENDOPRÓTESIS CORONARIAS (SUBGRUPO SU. PC. SANI. 
04.02 DEL CATÁLOGO SAS), CON DESTINO AL HOSPITAL UN IVERSITARIO REINA SOFÍA, 
ADSCRITO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE CÓRD OBA. (PAAM 7/24)  
 
 

PRESIDENTA  
 

   Dª Amparo Simón Valero 
   Directora Económico Administrativa y de la C.P.C.C. 
 
   VOCALES  
 
   D. Javier Ignacio Corral Martín 
   Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica Provincial del S.A.S. 
    
   Dª. María Catalina Pérez Lara 

Interventor Provincial adjunto 
 

   Dª. Mª Luisa García Alijo 
   Subdirectora de Contratación Administrativa 

 
   SECRETARIA 

 
Dª Carmen Muñoz Díaz  
Técnico de Función Administrativa 

 
Constituida la Mesa de Contratación, se procede, en primer lugar, a aprobar, por unanimidad, el acta de la 
sesión del pasado 26 de abril de 2024.  
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A continuación, a la vista de las personas licitadoras que participan en este procedimiento, la Secretaria de 
la Mesa procede a preguntar expresamente si algún miembro de la misma, se encuentra en alguna 
situación susceptible de generar un conflicto de intereses, dejando constancia en acta que cada uno de los 
miembros asistentes a la Mesa de Contratación, manifiesta la ausencia de conflicto de intereses en la 
presente licitación, de acuerdo al artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
La Mesa procede al examen del Informe Técnico  emitido para la valoración de los criterios dependientes 
de un juicio de valor de las empresas que han presentado oferta al procedimiento de referencia, 
acordándose, por unanimidad la aprobación del Informe Técnico suscrito con fecha 02 de mayo de 2024.  
 
Si bien, quedan excluidas , las ofertas presentadas, según anexo a esta acta porque no cumplen con las 
prescripciones técnicas establecidas en el PPT y por tanto no son puntuadas las siguientes empresas:  
 

1- IZASA HOSPITAL SLU  
2- PRIM, S.A. 

 
A continuación, previo rechazo en la aplicación SIREC de las ofertas excluidas, la Secretaria procede a la 
apertura del sobre n.º 3, donde figuran la oferta económica y la documentación evaluable mediante criterios 
de adjudicación automáticos, presentada por la empresa admitida BIOSENSORS IBERIA SL. 
 
Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad, solicitar subsanación de la documentación 
presentada por la empresa BIOSENSORS IBERIA SL , dándole un plazo de tres días naturales  para ello, 
contados a partir del siguiente al envío de la notificación, siempre que se publique el anuncio de la 
notificación en el perfil de contratante, para que presenten la siguiente documentación: 
 
- Aportación de la Declaración Responsable de la adecuación de los bienes objeto del suministro al 
cumplimiento de las disposiciones específicas en materia de seguridad y salud, según anexo VIII del 
pliego. (Documentación firmada electrónicamente (con firma digital válida) por la persona con poder de 
representación de la empresa licitadora) 
 
Finalmente, no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta de la Mesa levanta la sesión a las diez 
horas del día indicado al principio del acta. 
 
De todo lo anterior, yo, la Secretaria, doy fe. 
 
 
   
  Vº Bº 
LA PRESIDENTA,              LA SECRETARIA,  
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La oferta de B
iosensor se considera m

uy buena, siendo  la única que se adecua a 
nuestras necesidades. E

l stent que ofertan tiene una gran evidencia basada en 
estudios aleatorizados, al contrario que las otras ofertas presentadas. S

e trata de 
los estudios Leader F

ree, Leaders F
ree Japan, Leaders F

ree II y Leaders F
ree III. 

T
odos ellos dem

ostraron la eficacia y seguridad del stent con solo 1 m
es de doble 

antiagregacion (este periodo tan corto es un requerim
iento fundam

ental para todos 
aquellos pacientes con alto riesgo de sangrado y fibrilación auricular con necesidad 
de anticoagulacion). A

ñadir que se trata de una plataform
a con am

plia gam
a de 

longitudes y diám
etros, con stents de entre 2,25 y 4 m

m
 de diám

etro  y entre 9 y 36 
m

m
 de longitud, adaptándose a toda nuetra casuística. E

s un stent sin polím
ero ni 

transportadores. La sustancia liberada es B
iolim

us A
9™

, que posee propiedades 
que favorecen la curación y la reendotelialización.
G

racias a una m
ayor lipofilia, el fárm

aco es hidrofóbico, lo que perm
ite la rápida 

transferencia del fárm
aco a la pared vascular sin la presencia de polím

eros ni 
transportadores, y sin pérdidas para el sistem

a sistém
ico. E

l stent presenta buena 
navegabilidad a través de vasos tortuosos.
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S
e trata de un stent coronario de crom

ocobalto liberador de sirolim
us 

biodegradable, con am
plia gam

a de m
edidas, disponiendo de am

plia gam
a de 

longitudes y diám
etros, con stent de entre 2,25 y 5 m

m
  de diám

etros y longitudes 
entre 8 y 40 m

m
, presentando buena navegabilidad por anatom

ías coronarias 
tortuosas. N

o obstante, hem
os de señalar que el stent que ofertan no dispone de 

evidencia basada en estudios aleatorizados sobre su indicación para pacientes con 
enferm

edad coronaria y fibrilación auricular o alto riesgo hem
orrágico, por lo cual 

no se adaptra a nuestras necesidades de tratam
iento de este tipo de pacientes, es 

por tanto que consideram
os que no cum

ple las características técnicas específicas 
solicitadas.
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S
e trata de un stent coronario de crom

ocobalto linerador de sirolim
us 

biodegradable, con am
plia gam

a de m
edidas, disponiendo de am

plia gam
a de 

longitudes y diám
etros, con stent de entre 2,25 y 5 m

m
  de diám

etros y longitudes 
entre 8 y 52 m

m
, presentando buena navegabilidad por anatom

ías coronarias 
tortuosas. N

o obstante, hem
os de señalar que el stent que ofertan no dispone de 

evidencia basada en estudios aleatorizados sobre su indicación para pacientes con 
enferm

edad coronaria y fibrilación auricular o alto riesgo hem
orrágico, por lo cual 

no se adaptra a nuestras necesidades de tratam
iento de este tipo de pacientes, es 

por tanto que consideram
os que no cum

ple las características técnicas específicas 
solicitadas.

-

C
órdoba, a 2 de m

ayo de 2024
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